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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

Se anuncia subasta pública, con 
arreglo a los proyectos, presupuestos 
detallados y pliego de condiciones 
facultativas, que se hallan de mani
fiesto en el Negociado de Subastas y

SUBASTAS
que han estado expuestos al público a 
efectos de reclamaciones, conforme a 
lo prevenido en el Reglamento de 
■contratación de las Corporaciones Lo
cales, para la ejecución de las obras 

que a continuación se relacionan y pa

ra las que existe consignación su
ficiente en el presupuesto ordina
rio en vigor:

CLASE DE OBRA
Presupuesto 
de contrata

Plazo de 
ejecución 
(meses)

FIANZAS
Provisional Definitiva

Obras para la reparación del firme del camino 
vecinal de Arauzo de Torre a Hontoria de
Valdearados .............................................................

 
660.583,00 5 13.211,66 26.423,32

Las proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 6 pesetas, timbre 
provincial de 5 pesetas y póliza de la 
Mutualidad de 25 pesetas, podrán 
presentarse hasta las doce horas 
del día siguiente de cumplirse 
veinte días hábiles de publicarse 
este anuncio en el «B. O. del 
Estado», en el Negociado de Su
bastas de la Excma. Diputación, en 
sobre cerrado y lacrado, acompa
ñando en sobre aparte y abierto el 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en la Caja de Fondos Provin
ciales o en la General de Depósitos, 
la fianza provisional exigida, declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad que 
señalan los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Cor

poraciones Locales, y el carnet de 
Empresa con responsabilidad.

Los interesados podrán asistir a la 
subasta por sí o por mediación de ter-' 
cera persona, con poder notarial al 
efecto, que habrá de ser bastanteado 
a cargo del licitador, por el Secretario 
de la Corporación, o en su ausencia, 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
misma, y en defecto de ambos, por el 
Letrado que la Corporación designe, 
y no podrá estar afectado de incapa
cidad o incompatibilidad a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 4. ° y 5.° 
del Reglamento.

La apertura de pliegos se verifica
rá a las doce horas del día hábil in
mediatamente siguientes a aqtiel en que 
termine el plazo de presentación, en el 
Palacio Provincial, bajo la presi
dencia del que ostenta la de la Cor
poración o dúl señor Diputado en 

quien delegue, y con asistencia del 
señor Secretario de la Corporación, 
que dará fe.

Serán de cuenta de los adjudicata
rios, los gastos de inserción de este 
anuncio y de cuantos dimanen de la 
contrata.

Las ofertas se formularán por 
separado para cada- una de las 
obras objeto de subasta.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente

MODELO

Don  vecino 
de con carnet de iden 
tidad número , domicilido ei 

 calle  . . de. . . 
enterado del anuncio 

publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, correspondiente al día 

 y de las
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demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de las obras 
de........................................ .  se compro
mete a tomarlas a su cargo, con es
tricta sujeción a las condiciones fija
das, en la cantidad de.........................
. . . . (en número y en letra) pesetas.

Igualmente se compromete al cum
plimiento de las leyes sociales vigentes 
y a que las remuneraciones de sus 
empleados y obreros, tanto por jorna
da legal como por horas extraordina
rias, no sean inferiores a las señala
das para cada clase de trabajo por los 
organismos competentes. (Fecha y 
firma del lidiador).

Burgos, 23 de noviembre 1964. 
El Presidente, Fernando Dancausa 
de Miguel.—El Secretario accidental, 
José María Vicente Izquierdo.

4.796—D.-399‘OO ptas

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castrojeriz

EDICTO

Don Pedro González Poveda, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción de la villa de Castrojeriz y 
su partido,

Por tenerlo así acordado en pro- 
vicencia de esta fecha, dictada en 
el sumario número 46 de 1964, que 
se sigue en este Juzgado por robo de 
cereales, llevado a cabo en el pueblo 
de Castrojeriz, Villanueva de las Ca
rretas y Rpvilla Vállejera, en los días 
21, 20 y 29 del mes de octubre úl
timo pasado, por los denunciados 
Manuel y Antonio Sánchez, de las 
circunstancias personales siguientes: el 
primero de 43 años de edad, más 
bien bajo, moreno, viste pantalón azul 
y chaqueta oscura, y calza botas de 
lona, y el segundo, de 30 años apio- 
ximadamente, más bien bajo, moreno, 
viste pantalón gris oscuro y chaqueta 
oscura, ambos de profesión quinca
lleros, actualmente presidentes en Ma
drid, ignorándose su actual domici
lio; por el presente se cita a dichos 
denunciados, para que a partir de 
la presente publicación en él “Bole

tín Oficial” de la provincia y en el 
“Boletín Oficial del Estado, Gacela 
de Madrid", y en un plazo que no 
excederá de cinco días, comparezcan 
ante este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Castrojeriz, 
con el fin de recibirles declaración en 
dicho sumario y ser reducidos a pri
sión.

Al propio tiempo intereso de la 
Policía Judicial y Guardia Civil, 
procedan a la busca y captura de di
chos denunciados y, caso de ser ha
bidos, serán puestos a disposición de 
dicho Juzgado y a las resultas del 
sumario anteriormente expresado.

Dado en Castrojeriz, a dieciseis 
de noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro. — El Juez, Pedro 
González Poveda.

ANUNCIOS OFICIAIS
DISTRITO FORESTAL DE BERROS
.Amojonamiento del monte denomi
nado “El Barrio” ,núm. 98 del Ca
tálogo de los de utilidad pública de 
esta provincia p de la pertenencia de 

la Junta vecinal de Hozabejas.

En cumplimiento del artículo 147 
del Reglamento de Montes, aproba
do por Decreto de 22 de febrero de 
1962, se hace pública la vista del 
expediente de amojonamiento del 
monte denominado “El Barrio”, nú
mero 98 del Catálogo de los de Uti
lidad Pública de esta provincia, per
teneciente a Hozabejas, a fin de que 
en el plazo de treinta días, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, puedan los interesa
dos en el mismo examinar el expe
diente y presentar en esta Jefatura, 
debidamente justificadas, las reclama
ciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus posibles derechos.

Burgos, 1 7 de noviembre de 1964. 
El Ingeniero Jefe, P. A., Antonio 
Arjona Salinas-Medinilla.

Des ftdé del monte “Ríobaraja", nú
mero 278 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de la provincia de 
Burgos, de la pertenencia de Huerta 

de Abajo

Con fecha 24 de octubre del pre
sente año, la sección 1 .a de la Di
rección General del Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, me comunica lo si
guiente :

“Con f e c h a l 6 de octubre de 
1964, el limo, señor Subsecretario 
de este Departamento, por delegación 
del Excmo. señor Ministro, ha dado 
su cciiiormidad a la siguiente nota:

Examinado el expediente de des
linde del monte núm. 278 del Catá
logo de los de U. P. de la provincia 
de Burgos, denominado “Ríobara- 
ja”, de la pertenencia de Huerta de 
Abajo, sito en el término municipal 
de Valle de Valdelaguna.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del indicado 
monte, cuya pertenencia es discutida 
por el pueblo de Tolbafíos de Aba
jo, del mismo municipio, se publica 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia el preceptivo anuncio, señalan
do fecha y lugar para dar comienzo 
a las operaciones de apeo, y estable
ciendo plazo para la presentación da s 
documentos por parte de los intere
sados, remitiéndose los presentados 
por las Juntas vecinales de Huerta de 
Abajo y Tolbaños de Abajo a 
Abogacía del Estado de la provin
cia, que emitió el preceptivo informa.

.esu.í: neto: Que después de tra
mitadas las debidas comunicaciones y 
notificaciones a los interesados, pro
cedió en Ingeniero operador al apeo 
y levantamiento del perímetro exterior 
del monte, extendiéndose las corres
pondientes actas, firmadas por todo» 
los asistentes a la operación, en la* 
qua .'e recogen en las incidencias habi
das durante el apeo, relativas al de
recho que pueda corresponder a Tol
baños de Abajo sobre dicho monte, 
pu:ey, ambas Juntas vecinales estu
vieron de acuerdo en el reconocimiei- 

to de la línea límite.
Resultando: Que anunciado en el 

“Boletín Oficial" de lá provincia el
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período de vista del expediente, se 
formularon reclamaciones por las 
juntas vecinales interesadas-, y por 
algunos particulares; en cu a n t o a 
las primeras, por proponerse en el in
forme del Ingeniero operador, se atri
buye la pertenencia del monte al pue
blo de Huerta de Abajo, reconocién
dose a Tolbaños de Abájo únicamen
te mancomunidad de aprovechamien
to de pastos sobre la superficie del 
monte que exceda de las 31 hectá
reas, inscritas en el Registro de la 
Propiedad, y reconocidas en la sen
tencia del Tribunal Supremo de Jus
ticia, de 6 de octubre de 1951, en 
el pleito promovido por Tolbaños de 
Abajo contra Huerta de Abajo, so
bre reconocimiento de pastos- en el 
mencionado monte.

Resultando: Que remitidas las re
clamaciones presentadas a la Aboga
cía del Estado de la provincia para 
•u preceptivo informe, lo emite, en 
i elación con las alegaciones formu
ladas por las Juntas- vecinales de 
Huerta de Abajo y Tolbaños de 
Abajo, en el" sentido de que al estar 
de acuerdo ambas en la extensión y 
límite resultantes del apeo del mon
te “Ríobaraja”, y al haberse reco
nocido por el Tribunal Supremo que 
31 Has. son propiedad privada de 
Huerta de Abajo, la disputa entre 
ambas Juntas sobre los derechos que 
a Tolbaños de Abajo puedan corres
ponder sobre el resto del monte de
biera ventilarse a través d e 1 expe
diente sobre legitimación de graváme
nes, regulado en loa artículos 155 y 
siguientes del Reglamento de Mon
tes; y en cuanto a las reclamaciones 
presentadas por los particulares, José 
Camarero Pérez, Teodoro Hernáiz 
Hernáiz, Máximo Hernáiz Pérez, 
Gregorio Izquierdo Blanco, Santia
go Hernáir González, Timoteo Cal
vo Alonso, Maximiano Camarero Es
teban, Amelia Blanco González, 
Emilio Bezana González, Jorge Ló
pez García, Arturo Salas Orodea, 
Alberto Salas Orodea, Juan Gonzalo 
Gonzalo, Cándido Izquierdo Gonzá- 
les, Marciano Sanz Izquierdo, Vi
cente Burgos Neila, Maura Blanco

- Sanz, Silvino Carderizo Lucas, Ale- 
| jandro Hernáez Porras, y Saturnino 
, Hernáez Porras, sobre propiedad de 

determinadas fincas, entiende la Abo- i 
gacía del Estado, no son admisibles, 
en cumplimiento de lo ordenado en el

¡ art. 123 del Reglamento de Montes, | 
por no haberlos presentado oportuna- 1 
mente, dejando a salvo a los intere
sados, una vez firme la Orden apro
batoria del deslinde, el hacer uso del 
procedimiento establecido en los ar
tículos 128 y 129 del mismo texto 
legal.

Resultando: Que remitidas las re
clamaciones sobre propiedad, junto 
con el dictamen de la Abogacía del 
Estado, a la Junta vecinal de Huerta 

' de Abajo, entidad titular del monte, 
1 a fin de que manifieste concretamente 

si se opone o no a las pretensiones de- 
¡ ducldas, lo cumpi menta oponiéndose 

a ellas, y haciendo constar que le 
corresponde la posesión total y ex
clusiva del monte, sin limitación ni 
gravamen de ninguna clase, y mos
trándose opuesta a cualquier otro 
cauce administrativo para dilucidar la 
cuestión; proponiéndose por la Jefa
tura del Distrito Forestal de Burgos 
la aprobación del deslinde en la for
ma realizada por el Ingeniero opera
dor, sin perjuicio de que la Junta 
administrativa de Tolbaños de Abajo, 
si lo estima necesario en defensa de 
sus posibles derechos, entable el co
rrespondiente expediente de rectifica
ción del Catálogo.

Considerando: Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo es
tablecido en la vigente legislación, re
lativa al deslinde de montes públicos, 
insertándose los anuncios reglamenta
rios en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y tramitándose las debidas 
comunicaciones para conocimiento de 
los interesados.

Considerando: Que durante la 
práctica del apeo, ambas Juntas ve
cinales estuvieron de acuerdo en el 

reconocimiento de la línea límite pro
puesta para el monte por el Ingenie
ro operador, discutiéndose únicamen
te la pertenencia y derecho al apro

vechamiento de pastos entre las mis
mas.

Considerando: Que durante el pe
ríodo de vista del expediente se pre
sentaron reclamaciones por dichas 
Juntas al conocer la propuesta del 
Ingeniero operador; y por algunos 
parlícuflafes, José Camarero Pérez, 
Deodoro Hernáiz Hernéiz, Máximo 
Hernáiz Pérez, Gregorio Izquierdo 
Blanco, Santiago Hernáiz González, 
Timoteo Calvo Alonso, Maximiano 
Camarero Esteban, Amelia Blanco» 
González, Emilio Bezana González, 
Jorge López García, Arturo Salas 
O rodea, Juan Gonzalo Gonzalo, 
Cándido Izquierdo González, Mar
ciano Sanz Izquierdo, Vicente Bur
gos Neila, Mauro Blanco Sanz, Sil- 
vino Carderizo L u.c a s, Alejandro 
Hernáez Porras y Saturnino Hernáez 
Porras, que no habiendo asistido a las 
operaciones de apeo, ni aportado pre
viamente ningún documento, preten
den probar su derecho de propiedad 
sobre algunas parcelas que suponen 
incluidas en el monte, apoyándose en 
meras certificaciones del catastro de 
rústica, en algunos casos ni siquiera 
extendidas a nomine de los recla
mantes, como ocurre con los cuatro 
últimos interesados, en las que se ha
ce constar que en determinados pa
rajes del Valle de Valdetaguna apa
recen inscritas, en dicho Registro Fis
cal, unas parcelas de las que no se 
consignan los linderos, lo que imposi
bilita su identificación; por lo que no 
pueden ser tenidas en cuenta sobre 
todo, considerando que dicho catas
tro se confecciona con efectos mera
mente tributarios, pues en España to
davía no se ha iniciado el catastro 
jurídico.

Considerando: Que las reclamacio
nes formuladas por las Juntas veci
nales interesadas se concretan a la 
existencia de un derecho a favor de 
Tolbaños de Abajo al aprovecha
miento de pastos, que no ha sido su
ficientemente probado por la docu
mentación aportada, antes al contra
rio, como parece deducirse de la coin
cidencia de las certificaciones del Ca
tastro, Registro de la Propiedad, In-



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

ventarlo de Bienes del Municipio de 
Valle de Valdelaguna, y sobre todo, 
de la sentencia del Tribunal Supre
mo de Justicia, de 6 de octubre de 
1951, en su último considerando; y 
en cuanto a la limitación de los efec
tos de la misma a una superficie so
lamente de 31 Has. no debe pasarse 
por alto que dicha cabida era la que 
figuraba en la incripción del Regis
tro de la Propiedad, cabida segura
mente aforada, mientras que ambas 
Juntas vecinales están acordes con los 
linderos del monte y consecuentemen
te con la superficie total resultante 
del deslinde; y al no haberse alla
nado la Junta vecinal de Huerta de 
Abajo, entidad titular del monte, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 124 del Reglamento de Mo:i- 
tes, las reclamaciones formuladas de
ben entenderse denegadas en vía ad- 
ministrativa,. quedando expedita la ju
dicial, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 129.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de 'los piquetes 
qu,e determinan las sucesivas colin- 
dancias del monte, se describen con 
precisión en las actas de apeo, cuyo'' 
perímetro se representa fielmente en 
el plano que obra -en el expediente.

Esta Jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojonamientos 
tiene el honor de proponer a V. E.:

1,° La aprobación del deslinde 
del mente núm. 278 del Catálogo 
de los de 'U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado “Ríobaraja’, 
de los propios de la entidad local 
menor Huerta de Abajo con munici
pio del Valle de Valdelaguna, situa
do en dicho término municipal, en la 
forma que ha sido realizada la , ope
ración por el Ingeniero operador y tal 
como se describe en las actas y se 
representa en el plano, con arreglo a 
los siguientes límites:

Norte.—Con baldíos de la Comu
nidad de Huerta de Abajo y Tol- 
baños de Abajo.

Estfe.’—Con el monte de U. P. 
“Sierra Campiña”.

Sur.—-Con el mismo monte y la 
Comunidad denominada Trasomo.

Oeste.—Con dicha Comunidad y 
el monte de U. P. “La Dehesa”, de 
Vallejimeno.

2. ° Que la cabida total y públi
ca, dentro de dichos límites resulta 
ser de 201,50 hectáreas.

3. ° Que se consideran denegadas 
en vía administrativa todas las recla
maciones formuladas, tanto por la 
Junta vecinal de Tólbaños de Aba
jo, como por los particulares José 
Camarero Pérez, Deodoro Hernáiz 
Hernáiz, Máximo Pérez, Gregorio 
Izquierdo Blanco, Santiago Hernáiz 
González, Timoteo Calvo Alonso, 
Maximiano Camarero Esteban, Ame
lia Blanco González, Emilio Bezana 
González, Jorge López García, Ar
turo Salas Orodea, Alberto Salas 
Orodea, Juan Gonzalo Gonzalo, 
Cándido Izquierdo González, Mar
ciana S-añz Izquierdo, Vicente Bur
gos Neila, Maura Blanco Sanz, Sil- 
vino Carderino Lucas, Alejandro 
Hernáez Porras y Saturnino Hernáez 
Porras, quedando expedita a los mis
mos la acción ante los Tribunales Or
dinarios, sin que sea preciso apurar 
previamente la vía Administrativa, 
conforme a lo establecido en el ar
tículo 129 del Reglamento de Mon
tes.

4. ° Que una vez aprobado este 
deslinde se rectifique la- descripción 
que del monte figura en el Catálogo 
y en el Registro de la Propiedad, con 
arreglo a los resultados obtenidos.

5. ° Que una vez aprobado este 
deslinde, se proceda a redactar el 
proyecto de amojonamiento, para su 
pronta realización.

Lo que, de orden superior, se pu
blica en este periódico oficial para no
tificación desde la fecha de su publi
cación de aquellos interesados a quie
nes no se les haga directamente por 
cualquier causa, advirtiéndoles que 
contra esta resolución y por ser or
den del Excmo. Sr. Ministro, solo 
cabe el recurso contencioso - adminis
trativo en el plazo de dos meses, con 
el requisito previo del de reposición 
ante el Excmo. Sr. Ministro, en el 
plazo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la vigente Ley Regula

dora de ■ la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956.

Burgos, 16 de noviembre de 1964. 
El Ingeniero Jefe, P. A., Antonio 
Arjona Sálinas-Medinilla.

Comisaría de Aguas del foro

NOTA-ANUNCIO

Don Augurio García Barrio, com
parece ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro, solicitando la legalización 
de cinco espigones construidos con 
anterioridad y situados en la margen 
izquierda del río Tirón, término muni
cipal de Belorado, a la altura del 
Puente del Canto. Las obras se han 
ejecutado de acuerdo con las carac
terísticas que acompaña.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición, puedan dirigirse por escrito 
haciendo1 las reclamaciones que esti
men pertinentes ante esta Camisaría 
de Aguas, o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, dentro del plazo de 
20 días naturales y consecutivos, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en él * Bo
letín Oficial” de la provincia, a cu
yo efecto estará de manifiesto en esta 
Comisaría, en Zaragoza, P. del Ge
neral Mola, 28, durante las horas de 
oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 10 de noviembre de 
1964.—El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.

4.798.—D-96,00 pías.

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Mercado

Instruido expediente de habilitación 
y suplemento de crédito por transfe-' 

, rencia, para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por ter
mino de quince días a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley del Régi-



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 5

¡men Local (tetxo refundido de 24 de 
junio de 1955). |

Barbadillo del Mercado, 13 de 
noviembre dé 1964/—El Alcalde, 

. Saturnino Marañón,
________ ___________ ~ i

Ayuntamiento de Villafruela i
Instruido por este Ayuntamiento, 

expediente de habilitación y suplemento 
de crédito con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace públi- 
co que se halla expuesto dicho expe- j 
diente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, | 
a los efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local (Texto re
fundido de 24 de junio de 1995).

Villafruela, 8 de noviembre dé 
1964.—El Alcalde, (Ilegible).

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Nava de Roa.

A/untamiento de Villanueva 
de Gumiel

Aprobado el anteproyecto de pre- ' 
supuesto extraordinario para la repa
ración y pavimentación de la Plaza 
del Generalísimo de esta localidad, 
queda expuesto dicho documento en 
la Secretaría municipal por térmi
no de quince días hábiles, en que po
drá ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y durante cuyo plazo 
.podrán formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o entidades 
interesadas que se mencionan en el ar
ticulo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por medio | 
del presente, a los efectos del artícu
lo 696, número 2, de dicha Ley, en 
relación con el Reglamento de Ha
ciendas Locales y para general cono
cimiento.

Villnueva de Gumiel, 1 1 de no
viembre de 1964.—El Alcalde, Vi
cente Núñez.

Ayuntamiento de Tardajos
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1965, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi- ! 
no de quince días hábiles y publicado ■ 
en el “Boletín Oficial” de la provin- , 
cia, según el art. 682 'durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Lo que se hace público para gene- : 
ral conocimiento.

Tardajos, 10 de noviembre de 
1964.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Barrio de 
San Felices

Aprobada por esta Corporación, 
la Ordenanza con fin no fiscal sobre 
adecentamiento de muros, fachadas, 
pueitas y ventanas, se halla expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 1 

días, a fin de que pueda ser examina
da y presentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
722 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Barrio de San Felices, 1 3 de no
viembre de 1964.--El' Alcalde, Cres- 
cencio Núñez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Santibáñez Zarzaguda, Madriga- 
lejo del Monte y Valle dé Oca. x

Ayuntamiento de Los Balbases
Confeccionado y aprobado por es

te Ayuntamiento el padrón de arbi
trios, derechos y tasas municipales 
que autoriza el actual presupuesto 
municipal ordinario, a excepción de 
los arbitrios de la riqueza rústica y 
urbana, con cuyos documentos tam
bién se han confeccionado las corres
pondientes listas cobratorias, ambos 
se hallan a disposición de los 'contri
buyentes intertsados, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 15 
días hábiles, a efectos de que los con
tribuyentes que lo estimen convenien
te puedan examinarlos libremente v 
hacer las reclamaciones y observacio
nes que sean justificadas legalmente, 
advirtiendo que, transcurrido que sea 
el citado plazo, no se admitirá recla
maciones y se llevará a cabo su re
caudación en la fecha que oportuna 
mente se señale.

Los Balbases, 14 de noviembre de 
1964.—-El Alcalde, A Tardajos.

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

Aprobada por esta Corporación 
municipal la plantilla de encuadra- 
miento y clasificación del personal al 
servicio de este Ayuntamiento, en se
sión extraordinaria' celebrada al efec
to el día seis de febrero del año ac
tual, confeccionado a tenor de la ley 
108 de 20 de julio de 1963, e ins
trucciones números una y dos, del 
Ministerio de la Gobernación, de fe
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cha 15 y 17 de octubre del mismo 
año y circular de la Dirección Ge
neral de Administración Local, del 
12 de diciembre de dicho año y ele
vada al Ministerio de la Goberna
ción (Dirección General de Admi
nistración Local), en su día, ha ob
tenido el visado correspondiente, con 
fecha veinte de abril del año en cur
so, quedando clasificado el personal 
en la siguiente forma:

Plaza única.— Secretario, grado 
retributivo, 15.

Lo que, en cumplimietnto de lo 
dispuesto en el número tres, del ar
tículo 13 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
de 30 de mayo de 1952, se hace 
público en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos, como requisito 
indispensable para su entrada en vi
gor.

Villamayor de los Montes, noviem
bre de 1964.—lEl Alcalde, (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Santíbáñez 
Zarzaguda

Instruido por este Ayuntamiento, 
expediente de habilitación y suplemen
to de crédito por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Santíbáñez Zarzaguda, 12 de no
viembre de 1964.—El Alcalde, He- 
liodoro Alvarez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Tardajos.

Junta administrativa de Mata
Aprobado por esta Junta adminis

trativa, el proyecto de presupuesto ex
traordinario destinado a la instalación 
del servicio telefónico en esta Junta, 
queda expuesto al público en la Se

cretaría municipal, por término de 
quince días hábiles, en que podrá ser 
examinado por cuantas personas lo de
seen, y durante cuyo plazo podrán 
formularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conveniente los 
contribuyentes o entidades interesadas 
que se mencionan en el artículo 696 
de la vigente Ley de Régimen Local. >

Lo que se hace público, por medio 
del presente, a los efectos del artícu
lo mencionado del número 2, de di
cha Ley, en relación con el Regla
mento de Haciendas Locales y para 
general conocimiento.

Mata. 17 de noviembre de 1964. 
El Presidente, Albino- Giiemes.

Ayuntamiento de Fresno de 
Rodilla

Habiendo sido aprobada por la 
Corporación municipal, la Ordenanza 
sobre adecentamiento de muros, fa
chadas, puertas y ventanas, calles y 
plazas, se encuentran expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun- í 
tamiento, por término de quince días, i 
para oír reclamaciones.

Lo que se hace público para cuan
tos tengan derecho a ello puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad con lo 
que determina el artículo 475 de la 
Ley de Régimen Local, en el plazo ¡ 
antes indicado.

Fresno de Rodilla, 1 7 de noviem- 1 
bre de 1964.-—El Alcalde, Justo 
Cañamaque.

[ Ayuntamiento de Barrios de 
Celina

Habiendo sido aprobada por la 
Corporación municipal, la ordenan
za sobre adecentamiento de muros, 
fachadas, puertas y . ventanas, calles 
y plazas, se encuentran expuesttas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones.

Lo que se hace público, para que 
cuantos tengan derecho a ello puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes, de conformidad con 
lo que determina el artículo 475 de 

Ley de Régimen Local, en el plazo 
antes indicado.

Barrios de Colina, 17 de noviem
bre de 1964.—El Alcalde, Benigno 
Molina.

Junta administrativa de Quine 
tana=Martínx Galindcz

Esta Junta administrativa en sesión 
extraordinaria celebrada el día 14 Je 
noviembre de 1964, ha aprobado el 
proyecto del presupuesto extraordina
rio formado para el proyecto del pre
supuesto extraordinario formado para 
el abastecimiento de aguas de la villa, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Sec etaría municipal 
por término de quin e días a fin de 
que si lo cree necesario puedan for
mularse reclamaciones por los habi
tantes de término en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Hacien
da, por cualquiera de las causas indi
cadas en el párrafo 3 del artículo 
669 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a lo» 
efectos del art. 672 del referido tex
to legal.

Quintana Martín Galindez, 17 de 
noviembre de 1964.—El Presidente 
de la Junta, Jesús Guinea González.

Esta Junta administrativa, en se
sión celebrada el día 14 de noviembre 
de 1964, a la que han asistido la le
talidad de los miembros y demás ve
cindario, se ha aprobado por unani
midad el proyecto de contrato Je 
préstamo entre la Junta y la Caja 
de Cooperación a los servicios muni
cipales de la Excma. Diputación 
Provincial', consistente en un anticipo 
de 45.000 pesetas, reintegrables en 
10 anualidades con destino a la fi
nanciación de las obras de abasteci
miento de aguas, ofreciendo como ga
rantía la mancomunada y solidaria 
de los vecinos firmantes de la peti
ción.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el número 3. 
del artículo 780, de la ley de 
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gimen Local, a fin de que, en el pla
zo de quince días hábiles puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

IPMIAC1ON PROVINCIAL 
Servicio de Conlritiuciones

Zona de Miranda de Ebro
Don Miguel Menéndez San Miguel, 

Recaudador de la zona de Mi
randa de Ebro,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública se ha dictado 
con fecha de hoy, providencia acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescipciones del ar
tículo 105 del Esttuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 
se decriben; cuyo acto presidido por 
el Sr. Juez de Paz, se celebrará el 
21 de diciembre de 1964, en Pan- 
corvo, a las once horas.

Deudor: Luis Oviedo Oviedo

Una finca en el polígono 8, parce
la 334, al pago de Lamana, de 
70,92 áreas, que linda norte, parce
la 336 y otra de Emilia Varona Cor
tázar; este, parcela 69, del Ayunta
miento; sur, parcela 333, de Jesús 
Calzada Ortiz y oeste, parcela 332, 
de estanislao Rubio Miranda.

Otra sita en el políígono 12, par
cela 7, al pago de Cotafres, de 
22,44 áreas, que linda al norte, es
te y oeste. Arco Manzanal y al sur, 
Norberto Gómez Cubilla. Tasadas en 
4.847,60 pesetas.

Condiciones para la subasta

I -a Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto

ria, en otro caso) estarán de mani
fiesto en esta Oficina de Recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los lid
iadores, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

(De no existir inscritos tí t u 1 o s 

de dominio, el. rematante deberá pro
mover la inscripción por los medios 

sidencia él 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre los 
que se desea licitar.

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido.

4. a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega .del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público. _

Advertencia.-—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del proce
dimiento.

OTRA.—Los deudores que sean 
forasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones de la localidad, así co
mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos que
dan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (N.° 4 del 
art. 104).

Miranda de Ebro, 1 1 de noviem
bre de 1964.-—El Recaudador, Mi
guel Menéndez San Miguel.

ANUNCIOS PARTICULAR^
Ayuntamiento de Pino de Bu- 

reba
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal de la provincia, ten
drá lugar en el Salón de actos del 
Ayuntamiento, a las once horas del 
vigésimo día hábil al siguiente tam
bién hábil que este anuncio se inserte 

en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, las siguientes subastas:

Primera, a las doce horas, la ena
jenación de 941 pinos marcados, ea 
el cuartel A, tramo III y V del mon
te La Maza, número 89 del Catálo
go de los de Utilidad Pública de la 
provincia, que miden 356 metros cú
bicos de madera y 109 metros cúbi
cos de leña, bajo el tipo de tasación 
de 164.427 pesetas.

A las trece horas, la de resinación 
de 26.791 pinos del mismo monte, 
bajo el tipo de tasación de pesetas 
1 74.677,32.

Los pliegos y demás documentos 
de ambas subastas, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, l’os días de ofi
cina, que son los martes y viernes de 
cada semana, donde pueden ser exa
minados por los que lo deseen.

Dichas subastas se celebrarán de 
conformidad con los pliegos de con
diciones facultativas y administrativas 
aprobados por sus respectivos organis
mos oficiales. ~

Para poder optar a las subastas, 
los licitadores acreditarán haber con
signado en Depositaría la fianza pro
visional que es el 5 por 100 de la ta
sación ya indicada para cada subas
ta; el que resulte adjudicatario, am
pliará dicha fianza al 6 por 100 de 
la subasta que sea adjudicada.

Las proposiciones se presentarán 
desde el día siguente al anuncio, has
ta veinticuatro horas antes de la su
basta, y se ajustarán al modelo de 
proposición que se indica al pie del 
pliego de condiciones aprobado por 
esta Corporación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Pino de Bureba, 1 7 de noviembre 
de 1964.—■ El Alcalde, Pacomio 
Santamaría.

4.780.—D-162,00 pías.

Ayuntamiento de Valmala
La subasta del aprovechamiento 

de hayas en el monte La Genciana, 
inserta en el estado de aprovecha
mientos que publica la Brigada de 
Burgos del Patrimonio Forestal del

Quintana Martín Galindez, 1 7 de 
noviembre de 1964.—El Presidente 
de la Junta, Jesús Guinea González.

establecidos en el Título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses, desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta).

2.a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la pre
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Estado, en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número 251, de fecha 5 
de los corrientes, tendrá lugar en el 
salón de actos de este Ayuntamiento, 
el día 28 de los comentes, a las doce 
de su mañana, admitiéndose ofertas 
hasta media hora antes de la señala
da.

Valmala, 1 1 de noviembre de 
\ 1964-,—El ‘Alcalde, A. Hernando.

Junta vacinal de Cubilla de la 
Sierra

Autorizado por el Distrito Fores
tal de Burgos, se anuncia la subasta 
de 213 hayas, con un volumen de 
181 m. cúbicos, del monte núm. 531, 
“Pedranco” y 153.850 pesetas de 
tasación; y 100 metros c. de leña, 
con una tasación de 3.000 pesetas. 
Total 156.850 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala 
concejo de este pueblo, a los veinte 
días hábiles de la publicación d e 1 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia y su hora de las 
doce y media.

Cubilla de la Sierra, 1 7 de no
viembre de 1964.—El Presidente.

4.756.—D-54,00 ptas.
0)

o

Junta vecinal de Quintanilla 
del Monte en Juarros

El día 28 del actual y hora de las 

doce, se celebrará nuevamente la su
basta de 1.511 robles maderables, 

del monte n.0 57, Fuente Fría, en J a 

tasación de 67.510 pesetas, y con 
las mismas condiciones publicadas en 
el anuncio anterior.

Quintanilla del Monte en Juarros, 
1 6 de noviembre de 1 964.—El Pre
sidente, Santiago Ortega.

4.784.-—D-36‘00 ptas

PERDIDA

De un novillo de dos años, pelo 

negro. Avisar a Aquilino Rodríguez, 
en Sotopalacios.

4.729.—D-30,00 ptas. - 3 ins.
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